
 

  
RESOLUCION 1006/2003  
SECRETARIA DE SALUD  

 
 

 

Sistema de redes de diagnóstico de laboratorios 
bioquímicos. Implementación del manual de toma de 
muestras normatizado para laboratorios generales, el 
sistema de registros según factores de ponderación de 
las prácticas y el programa de pesquisa neonatal. 
Del: 23/05/2003; Boletín Oficial 27/06/2003  

 
Visto el Expediente N° 20.242/03 y la Ley Básica de Salud, 
Considerando: 
Que el sistema de Redes de Diagnóstico de Laboratorios Bioquímicos ha sido desarrollado 
sobre la base de sus distintas especialidades y está organizado en las siguientes áreas: 
a) Pre y Post analítica. 
b) Analítica. 
Que el Area Pre y Post analítica implica todas las prácticas referentes a toma de muestras, 
registro y entrega de resultados en Centros de Atención Primaria y Hospitales del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires. 
Que por su parte el Area analítica incluye todas los procesos de análisis de muestras que se 
desarrollan en función de niveles de resolución y regionalización según especialidad (ver 
Anexo I / INTRANET). 
Que el objetivo de este sistema de Redes es garantizar la accesibilidad, equidad, calidad de 
atención y gestión mediante la utilización eficiente del recurso y de la inversión en Salud. 
Y teniendo en cuenta los considerandos de la Resolución de Redes N° 1.421/2002, 
modificatoria de la Resolución N° 361/96 y que por otro lado se ha hecho la evaluación 
pertinente de los recursos edilicios, tecnológicos y humanos. 
El Secretario de Salud 
Resuelve: 

 
Artículo 1°- Implementar el manual de toma de muestras normatizado para laboratorios 
generales (ver Anexo II / INTRANET). 
Art. 2°- Implementar el circuito de derivación propuesto según el nivel de resolución y 
regionalización, destacando que la derivación de las muestras deberá ser realizada desde los 
laboratorios solicitantes hacia los laboratorios receptores de dichas prácticas, cuyos 
responsables figuran en el mencionado manual. 
Art. 3°- Implementar los sistemas de registros según factores de ponderación de las 
prácticas de laboratorio, consensuadas según red, como herramienta de gestión general de 
laboratorio (ver Anexo III / INTRANET). 
Art. 4°- Implementar el Programa de Pesquisa Neonatal que funciona por interacción de 
Redes de Laboratorio y Tratamiento para las siguientes patologías: Fenilcetonuria, 
Hipotiroidismo, Mucoviscidosis, Chagas y Sífilis. Algoritmo de diagnóstico y tratamiento 
(ver Anexo IV/ INTRANET), evaluación de 21 meses de gestión (ver Anexo V / 
INTRANET). 
Art. 5°- Comuníquese, etc. 
Stern 
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Enlace a la presente resolución incluyendo texto completo de sus respectivos anexos desde 
aquí  
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